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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
1C11••·-

Ciudad Trujillo 
Distrito Nacional, 
oc 

Al Presidente del Senado, 
CIUDAD.-

Señor Presidente: 

Me dirijo a ese alto cuerpo legislativo, 

en esta ocasión, para someter a la consideración del 

Congreso Nacional un proyecto de ley encaminado a la 

reforma de los artículos 3, 5, 33, 51, 52, 62, 63, 65, 

67, 68, 69, 70, 72, 74, 75, 76, 79, 80, 83 y 84 de la 

Ley de Organización Universitaria No.5130, de fecha 15 

de mayo de 1959. 

Entre las reformas principales de este 

proyecto figuran las relativas a la reestructuración 

de la Facultad de Farmacia y Ciencias ~uímicas sobre 

la base de dos orientaciones fundamentales: la que con­

cierne a Farmacia y Ciencias Químicas ~n general y la 

que se ocupa de la Química Industrial y, al efecto, se 

considera el establecimiento de Escuelas Superiores 

que preparen técnicos en nuestra Universidad que puedan 

ofrecer sus servicios a las actividades industriales de 

nuestro país. También se propone la creación de la Es-
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cuela Superior de Análisis ~uímioo para satisfacer 

una necesidad social sentida en esta rama de la in­

vestigación científica. 

En cuanto al aspecto industrial, el plan 

propone el establecimiento de dos Escuelas Superio­

res, que son la Escuela de Química Industrial y la 

Escuela de Técnicos zucareros. Como se observará, 

estas dos escuelas, clasificadas ahora como Superio­

res, en razón del sello de profesionalismo que se en­

cuentra impreso en su propia finalidad y por el vas­

to alcance que comprende el sector de aplicación de 

los principios teóricos sobre los cuales descansan, 

merecen una especial atención en la estructuración 

de los estudios universitarios. 

El proyecto prevé, para los fines de capaci­

tación,quelos graduados en la Escuela de uímica In­

dustrial sean acreedores al título de Técnico uími­

co Industrial y subsecuentemente de Técnico uímico 

Especializado en la rama correspondiente, que pueden 

ser las de cemento, pinturas, aceites, jabones, pro­

ductos alimenticios, química agrícola, etc. y cuya 

reglamentación correspondería hacer, junto con los 
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planes de estudio, ulteriormente al Consejo Universi­

tario. La reforma de los artículos 5 y 51 permitiría 

el precedente plan y, además, incluiría los estudios 

de técnica azucarera en la Escuela Superior correspon­

diente en la forma que existe actualmente, pero a sus 

graduados se les otorgaría el título de Técnico Azuca­

rero. 

Como, además, las reformas de los artículos 62, 

63 y 65 exige para el ingreso en las referidas Escuelas 

Superiores los mismos requisitos que para el ingreso a las 

correspondientes Facultades, los graduados de dichas Es­

cuelas gozarían de las mismas prerrogativas, en cuanto a 

investidura y concesión del anillo académico de que gozan 

los graduados de las Facultades. 

El plan de la creación de la categoría de Escue­

las Superiores ha conducido, en segundo término, a modi­

ficar la clasifi?ación que existía y reconocer esa misma 

jerarquía de Escuelas Superiores a la de Notariado, ads­

crita a la Faculta~ de Derecho, que otorgaría el título 

de graduado en Estudios Notariales; a la de Obstetricia, 

adscrita a la Facultad de Medicina, que otorgaría el tí­

tulo de Partero; y a la de dministración Pública, ads­

crita a la Facultad de Ciencias -Económicas, que otorgaría 
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los títulos de Técnico en dministración Pública, Técni­

co en Administración Presupuestal, Técnico en Finanzas Pú­
blicas y Técnico en Estadística General. 

'iF JO 

La vinculación del régimen legal de las Escuelas 

Superiores al régimen legal de las Facultades resulta cla­

ra y precisa de la reforma del artículo 51, en el cual se 

expresa que la Universidad de Santo Domingo otorgará con ca­

rácter oficial, en las Facultades y Escuelas Superiores, los 

títulos que en él se indican, sin establecer distinción al­

guna a no ser las que derivan de la naturaleza misma de los 

estudios realizados. 

Procede señalar, además, que en la letra b) del 

artículo 5 y en el artículo 52 se indican cuales son las o­

tras Escuelas y las Facultades a las cuales están adscritas, 

así como la clasificación de los certificados que se otorgan 

en ellas. 
Otra de las reformas consiste en incluir en la Fa­

cultad de Ingeniería y Arquitectura los estudios que permi­

tan la graduación de Ingenieros Mecánicos, cuya utilidad no 

necesita ponderación alguna, habida cuenta del desarrollo que 

ha adquirido este aspecto profesional de las ciencias físicas 

y matemáticas. 

Las demás reformas que se proponen versan sobre 

el régimen de los exámenes, la expulsión de un estudiante 

de la Facultad en que esté inscrito cuando se funda en las 
reprobaciones de una materia, y la pensión de que puedan dis-

frutar los Profesores Eméritos. 
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En lo que concierne a los exámenes se ha con­

siderado que el sistema actual puede perjudicar seria­

mente a los estudiantes al no permitirles exámenes ge­

nerales en septiembre cuando tienen pendiente una asig­

natura del curso inmediatamente anterior que le fuera 

rechazada nuevamente en junio o no pudiera presentarla 

en esa época; pero, en cambio, se consigna que si un es­

tudiante es reprobado en la misma asignatura cuatro ve­

ces, no podrá presentarse a exámen sino después de un a­

ño lectivo. 

Como actualmente cinco reprobaciones de una ma­

teria de cualquier curso tiene como sanción la expulsión 

del estudiante de la Facultad correspondiente, lo que 

puede conducir a que ya al graduarse un estudiante que 

\F \ >O 

sea rechazado así, con rechazos que podrían ocurrir en 

una asignatura no fundamental, perdiera inútilmente su 

tiempo y su dinero, el proyecto limita la sanción a quie­

nes sean reprobados cinco veces en una asignatura del pri­

mer curso profesional, esto es, en los comienzos de la 

carrera. 
Finalmente se propone la unificación del siste-

ma de exámenes, suprimiendo los exámenes especiales de 

la Facultad de Ciencias Económicas, y se dá al Poder Eje-
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cutivo facultad para pensionar a los Profesores Emé­
ritos con una suma que puede ser distinta al último 
sueldo devengado. 

Dios, Patria y Libertad, 

Pres 



NUMERO: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA. SIGUIENTE IJ~Y: 

~I o 
L C ) 

ARTICULO UNICO.- Se modifican los artículos 3, 5, 33, 51, 

52, 62, 63, 65, 67, 68, 69, 70, 72, 74, 75, 76, 79, 80, 83, y 84, 

de la Ley No.5130, de Organización Universitaria, de fecha 15 de 
- i 

mayo de 1959, para que rijan del siguiente modo: 

"Art. 3.- La Universidad de Santo Domingo está integr2da 

por las Facultades, Departamentos, Escuelas Superiores, Escuelas, 

Institutos y otros organismos que puedan ser creados por la Ley. 

Art. 5.- Las Escuelas Superiores y las demás Escuelas es­

tarán adscritas de la manera siguiente: 

a) Las Escuelas Superiores: 

A la Facultad de Derecho: , - -
Escuela de Notariado. 

A la Facultad de Medicina: 

Escuela de Obstetricia. 

A la Facultad de F~]!ac_ia Y. Ci_enc_ias. 

Escuela de µÍmica Industrial; 

Escuela de Técnicos Azucareros; 

Escuela de Análisis Clínico. 

A la Facultad de Ciencias Económicas: .. - . . 
Escuela de Administración Pública. 

b) Las Escuelas: 

, . 
uinucas: 
... -- .-

A la Facultad de Fil~o.solía~_z Educación: 

Escuela de Bibliotecarios Archivistas; 

Escuela de Servicio Social. 

A la Faculta~ de Medicina: 

Escuela de En.i::ermeros; 

Escuela de Higiene y Sanidad. 
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A la Facultad de Odonto~ogía: 

Escuela de Higienistas Dentales. 

A la Facultad de Ins.enierfa Y. ,:Arquitectura: 

Escuela de eteorología. 

Párrafo.- La enumeraci6n anterior no es limitativa, y por 

tanto, el Poder Ejecutivo podrá crear nuevos organismos de estas 

clases y adscribirlos en cada caso a la Facultad que sea de lu­

gar, previa recomendaci6n del Consejo Universitario. 

Art. 33.- Los Profesores Eméritos que reunan los requisi­

tos exis idos por esta ley, podrán ser pensionados hasta con la 

totalidad del Último sueldo percibido, seuún lo que disponga el 

Poder Ejecutivo. 

Art. 51.- La Universidad de Santo Domingo otorgará co~ 

~áo~=0f;, ial: ,· en las Facultades y Escuelas Superiores, los -- -- --
si -uientes títulos. 

1.- En la Facultad 

a) Licenciado en Filosofía, en las distintas secciones 

que establezca el Consejo Universitario; 

b) Doctor en Filosofía; 

e) Licenciado en Ciencias de la Educaci6n, en las distin­

tas secciones que establezca el Consejo Universitario; 

d) Doctor en Ciencias de la Educaci6n. 

2.- En la Facultad de Derecho: 

a) Doctor en Derecho. 

3-- En la Facultad de Medjcina: 

a) Doctor en Uedicina. 

4.- En la Facultad de Farmacia ~ --"'--
a) Doctor en yarmacia y Ciencias uímicas; 

b) uímico Biólogo. 

uímicas: 
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5-- En la Facultad de Odontología: 

a) Doctor en Odontología. 

6.- En la Facultad de In_geniería_ y ;Arq~=i:.tectura: 

a) Ingeniero Civil; 

b) Ingeniero Hidráulico; 

e) Ingeniero Mecánico; 

d) Ingeniero Electricista; 

e) Ingeniero ~uímico Industrial; 

f) Ingeniero Ar~uitecto; 

g) Ingeniero Topógrafo. 

7.- En la Faculta~ de 4gronomía y veterinaria: 

a) Doctor en Medicina Veterinaria; 

b) Ingeniero Agrónomo. 

8. - En la Facultad de Ciep_Qia~ Ec onómi,2._~: 

a) Licenciado en Ciencias Comerciales; 

b) Doctor en Ciencias Comerciales; 

c) Licenciado en Econonía y Finanzas; 

d) Doctor en Economía y Finanzas. 

9-- En las Escuelas Su~~o~: 

En la Facultad de Derecho: 

a) Graduado en Estudios Notariales. 

En la Facultad de Medicina: 

a) Partero. 

En la Facultad de Farmacia y _ _.9ienc_ia_s _ uímicas: 

a) Técnico ¿uím.ico Industrial y Técnico Químico 

Especializado en la rama correspondiente; 

b) Técnico Azucarero; 

c) Técnico en Juiálisis Clínico. 

En la Facultad de _Ciencias Econ6micas: 

a) Técnico en Administración Pública; 

b) Técnico en Administración Presupuestal; 

e) Técnico en Finanzas PÚblicas; 

d) Técnico en Estadística General. 

SENAI'~' 
RE Ú l l ) )M "-
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Párrafo.- Cuando conforme a lo dispuesto en el párrafo 

del artículo 5 sea creada una nueva scuela Superior, el Poder 

Ejecutivo, previa reco~endación del Consejo Universitario, dis­

pondrá lo relativo al título que corresponda otorgar. 

Art. 52.- La Universidad de Santo Domingo otorgará los 

certificados siguientes: 

1.- En la Escuela de Bibliotecarios Archivistas: 

a) Certificado de Bibliotecario Archivista. 

2.- En la Escuela de Servicio Social: 

a) Certificado de Visitador Social. 

3.- En la Escuela de Enfermeros: 

a) Certificado de Enfermero. 

4.- En la Escuela de Higiene y Sanidad: 

a) Certificado de Higienista Sanitario. 

5.- En la Escuela de Higienistas Dentales: 

a) Certificado de Higienista Dental. 

6.- En la Escuela de :Meteorología: 

a) Certificado de Meteorólogo. 

Art. 62.- Para ingresar en la Facultad de Derecho y en 

la Escuela de Notariado se reQuiere estar investido con el tí­

tulo de Bachiller en Filosofía y Letras, expedido pnr el Conse­

jo Nacional de Educación o con el de Licenciado en Filosofía de 

esta Universidad, con especialización en la sección de ~ilosofía 

o Histórico Literaria. 

Art. 63.- Para ingresar en las Facultades de Medicina, 

Farmacia y Ciencias vuímicas, Odontología y Agronomía y Veteri­

naria y a las Escuelas de Obstetricia, de uímica Industrial, de 

Técnicos Azucareros, de Análisis Clínico, se requiere estar in­

vestido con el título de Bachiller en Ciencias Físicas y iratura­

les, expedido por el Consejo Nacional de ducación o de Licencia­

do en Filósofía de esta Universidad con especialización en la sec 
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Art. 80.- Los exámenes orales que no sean prácticos, los 

realizará el alumno desarrollando un tema del programa, elegido 

por él mismo, de dos bolos que extraerá de un globo que contenga 

tantos como número de temas indique el programa de la asignatura. 

El jurado podrá cuestionar al alumno sobre el tema elegido. 

Art. 83.- En los reglamentos que rigen el funcionamiento 

docente de las distintas Facultades se podrán disponer_pruebas 

periódicas de aprovechamiento o ejercicios de prácticas, indican­

do las fechas y la forma como deberán efectuarse. 

Los resultados de esas pruebas y de esos ejercicios prác­

ticos p odrán ser tomados en consideración en los exámenes genera­

les. 

Art. 84.- En la Facultad de í.[edicina los exámenes de mate­

rias clínicas serán objeto de una reglamentación especial dictada 

por el Consejo Universitario. 
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Honorables Senadores: 

La Comisión de Educaci6n y Bellas Artes 

ha estudiado el proyecto de reformas a la Ley de Or­

ganizaci?n Universitaria vigente sometido a la con­

sideraci6n de este Senado por el Poder Ejecutivo me­

diante su Mensaje No.14829 de fecha 8 del mes corrien-

te. 

Dichas reformas se encaminan: al a rees­

tructurar la Facultad de Farmacia y Ciencias Químicas 

con el fin de crear escuelas para la formaci6n de téc­

nicos industriales y con aptitudes para la investiga­

ción científica; b) a incluír en la Facultad de In-. . . 

geniería y Arquitectura los estudios que permitan la 

graduación de ingenieros mecánicos; c) a la creación 
' . 

de algunas otras escuelas en otras facultades con mi­

ras a la formaci?n de profesionales especializados; y 

d) a la modificaci?n de las normas vigentes en cuanto 

a los perJodos de examen para dar ciertas facilidades 

a los estudiantes con materias pendientes. Otras re­

formas de menor importancia han sido contempladas 

también. 

La o pi ni ó ·n . de la Comi s 16n es que las 
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reformas mencionadas responden a las necesidades so­

ciales presentes y a los elevados fines de mejora­

miento de las condiciones de vida de nuestro pueblo 

dentro de los nuevos rumbos de evoluci6n democr~tica. 

que 

Vocal 

v ~Wo~n 
Vocal 

13 de octubre~ 1960 
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Ciudad l.':r j ill,o 
Distrito Nacio .al 

26 e octu re de 1960 

Sefi.or l.íc. J'os Ram<Sn Rodri .,t;.02:, 
Pr&i>.a.' e ae la C !mar de tliputé:1dos, 
Ciu é..U•• 

Aprobado por el S~n do, remi o a· sted par l s 

finas constitucionales el proyo-cto de ley por cuyo eaio se 

odifican les artículos J, 5, 33, 51, 52, 62, 63, 65, 67, 

6s, 69, 70, 72, 74, 75, 76, 79, 80, 83 y 84 del Ley e 

úrg~uiza ·idn Universitarie. lio. 5130, de .fech 15 d ... mayo de 

nr. 

Le saludb. 

Porfirio Herrera 
re-idente d 1 ~enudo 



EL CONGRESO NACIONAL 

EN• NOMBRE DE LA REPUBLICA 

O Ll~ I UIE LeY: 

co.- o~iíican 1 s rt!culos 3, 5, 33, Sl, 52, 

62, 3, 6i, 71 • 69, 70, 12, 7~, 75, 76, 79, • 83, 1 ., de 

l ~ y o. 5130, e Or ~ tz· cidn Universit 1, tec lS e 

may d 195,, r· ue ri n el i · 1 nte modo: 

• ) • - La Um. ersidad de anto Domingo est4 1nte r da por 

des o rt n s, Eecu 1 a Superior a, scuel s, I a-

t.:.tu y otro ue pue n ser creados por la ley. 

eri a 

b) 

elas uperiores y la de~a Escuel~s est ~ 

seuel e ot ri o. 

e ela de Obstetrici. 

acµJ.tad de 

enel de u!oic I1dus 

cuel ~cni o 

, e· l de .n lisis 

zu ero; 

!nico. 

Ese u la de . d j.ni c:str ci6n blic• • 

cuel de B bli te rio rchi i 

cu la de nf rmeros; 

cu 1· d igi __ e y nid' • 

' cu l d i i st l • 
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ASUNTO: Proy. e ley or e o medio s e i ic- v río::. r icu- PAG. 2. -

lo.., e 1 de ··r ni"' ci6n Universitc..ri(;,t. , de fech 15 
de yo de 1959.-

Al. F[cultad de Inge y Arquitectura: 

Escuela de . íeteorolo !a. 

Párr· fo.- La Enumeraci6n nterior no es li tativ, y por 

tanto, el Poder Ejecuti o podrá crear nuevos org nismos de estas cla­

ses y adscribirlos en cada. c·so la l"acult d ue se de lug r, previa 

recomendaci6n del Co1sejo Universit río. 

Art. 33.- Los ro'esores Eméritos e reun n los requis"tos 

exigidos por st ley, podr~n ~er pension=dos h st~ con la tot 11 dd 

del .ltímo s eldo percib·do, se~--mi lo q e disponga 1 oder Ejecutivo. 

Art. 51.- La Universid d de anto o:ningo otorg rá e 

ter oficial, en las Facuiitades y Escuelas Superiores, los si uientes 

títulos. 

1.- En la Fac· tad de Filoso 

a) Licenci do en Filosofía, en l· s distint e secciones 

que est-blezca el Co.sejo Uni rsit~rio; 

b) Doctor en lt'ilosofia; 

e} Licenciado en Ciencias de la Edi,c cidn" en la distin­

tas secciones que establezea el ConseJo Universitario; 

d) octor en Cienci s de la Educaci6n. 

2.- En la •acultad de 

a) Doctor en ere ho. 

o: 

3.- En la acultad de Medicina: 

a} uoetor en Vledicina. 

4.- En la 

aJ Doctor en 1' · ~oi y Ciencias u:ímica.s; 

b} uímieo Bi6logo. 

sigue 
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CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO; Proy • de ley e o e odifi 
t:!eulos de 1 Ley r:1 ni ci n Univ r i 

f ch 15 y de 1959.-

e) cnico en Fi · nz Pd lic sJ 

d) T cnico istie Gén ral. 

ios - PAG.4 
ria o.5130, 

P rr r .- Cundo conforme lo dispues o n el rraro e.l 

rt!eul 

r vi 

ítulo 

5 a cr a un nu scu la Superior, 1 oder jecutiv, - 1 

1 

com n ci6n d 1 Consejo Universi ario, diapondr, lo rel tivo •lj 
u orr onda otor ar. 

rt. 52.- L Universid d de anto Domino otor ar loe e r­

tif e dos i 1en t 

1.- En 1 E cuela de Biblio ec rios Archivist s: 

) Certific do de Bibliot io Archivista, 

2.- En la scu l de Sr icio Social: 

) C rtific do e Vi ita or Soci 1. 

,.- En la Escuela de Enfermeros: 

} Oertific do e Enf nnero. 

4 •• n la Escuel de Ri 1ene y Sanidad: 

) C rti ic do de Hi ieni ta S nitario. 

; •• n la Escuela de i ieni tasDentalts. 

) Certific do de Hi 

6.- En 1 Escu l 

ental. 

toorolo i t 

a) C rtific do e Meteorólo º• 
rt. 62.- P r ingre r n l cult ,d de D rec o y en 1 

Escu 1 de iot~ri o e re ui re r in esti o con l t!tulo d 

ll r n Filosof( y Letr , xpedido por el Consejo cion d 

o con 1 d Licenci do e Filosorí de Uni ersid d, co 

z c16n n 1 sección ilo orí o His orico Liter r1. 

e i 

u.e ci 

ei i-

in re r l s F· cult d dici , r- 1 

ci y Ci hci s u ic • O on~olo ! y A ono y Veterin ri y l 

cuele .Ob tetrie1, de ufmic Indu trial, d T cnie s Azu 

d n li is Clínico. s re ui e e t·r inv etido eo 1 ulo 
. . . 

ller n Ci nci : Fí ic s y N tur e ,. -~,.c .. ,ido or el Con jo 

Educ· ión o d Lic nei do n Filosor 

jd •• 

i 
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·coNGRESO NACIONAL 

ASUNTO; PAG., 
Proy. de ley por e yo m dio modi ic n ros -
t de Or niz ci6n Uni er itria o.5130, 
d yo de 1959 •• 

Cons j Uni i ario. 

Art. 65~• Par in e ~ la F cult d d Ci neiaa Bcondmica o 

scuel de Ad inistr ci6n blica, e r ni r atar inve ido con el t' 
tulo de chiller n Ci nci Comer ial s, expedido por el C nejo laci 

n l Ecuc ci6n. 

P ra o.- Los in tidos con e lqui r otro título de e iller 

pedi p r el Consejo N cional d Educae16n, s( como lo inv tido en 

el t! ul d Li ncia o o Doctor en Filosofta d es a Univers1 ad od n 

in sar 1 r er eurso rofe ional de la Facult d de Ci nciaa Econ6m1-

c so l Escuela de A inist c16n Pdblic, re ia aprobaci6n del cur 

preparatorio d 1 expres da Facultad. 

rt. 67~~ ffabr tres periodo• d eúmenea, a sabert 

) no se i icia el ! lro. de junio; b) otro que e inicia el dfa 

16 junio; y e) otro ¿ e e · cia el 15 de septiembre de cada 'º• 
Art. 6 .- El ríodo ue se inici 1 lro. e junio e d atina a 

ex ne completivos de ma erias endient s de robac16n corr spondi nt • 

al curso in edi t entt n ior al n que est4 inscrito el estudiante. 

rt. 69.i- l p 1 '"o o qu se inicia. el 16 e junio e stin 

s g n ral s. 

4rr foI.- Solamente por n .concurrir et s --~•u~s los tu­

di ta u no ten an terias pendient s de aprobaci nen l curso a 

tri r¡ aue e nt eo na. ist ncia no menor e un 67'/, d 1 t d 

e lt dr s dict, as en e da si tur y y ne lido n 1 r i ito 

pr cti s. n o e so en ue se re uiere. 

Párr fo II.- Pa a t r n con id r ci n 1 6 d is ci 

pi id O!:' l p rr fo nte or, nece r:l.o, por lo eno, l 5 e 

1st n i 1 s e . ras dict to os y e uno e los ríodos 

n que se divide la oe ni d e ign t r, n l o e d mico. 

Todo, salvo lo vi to n 1 p rr o el art! ulo s. 
i set b d e d o Art. 70.- El p ríodo ue e i 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBL!CA DOMINICANA 

Ciudad Trujillo, D.N. 
27 de octubre del 1960 

Señor Lic. 
Porfirio Herrera, 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No.1243 
de fecha 26 de octubre corriente junto al cual después 
de haber sido aprobado por el Senado, remiti6 usted a 
ewta C~mara de Diputados un proyecto de ley por cuyo 
medio se modifican los art!culos 3, 5, 331 511 521 62, 
63, 65, 67, 68, 69, 701 72i 74, 75? 7o, 7~, 80, 8j,84, 
de la ~ey de Organizac ón universitaria No.5130, de 
fecha 15 de mayo de 1959. 

Este asunto fu, aprobado por la Cámara de 
Diputados en sesi6n de esta misma fecha y remitido al 
Poder Ejecutivo para los fines constitucionales de lu-
gar. 

Muy atentamente le saluda, 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Señor 

Ciudad Trujillo, D.N., 

ERA DE TRUJILLO 

Presidente del Senado de la Rep~blica, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Cúmpleme significarle que la ley en 
virtud de la cual se modifican los artículos 3, 5,. 33, 
51, 52, 62, 63, 65i 67, 68, 69, 70, 72,1., 74, 75, 76, 79 
80, 83, 84, de la ey de 0rganizaci6n universitaria No. 
5130, de fecha 15 de mayo de 1959, ha sido promulgada 
en fecha 28 de octubre en curso, y registrada bajo el 
No. 5415. 

um 
gf/ma. 
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